RESOLUCION No. TAT-2229-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cincuenta y cinco minutos del veintiocho de enero de dos mil catorce.-
Visto el acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 76-2013 de 22 de octubre de 2013, mediante el cual se corrige ERROR MATERIAL, que se presentó en el artículo 3.7.1 de la Sesión Ordinara 58-2008 del 14 de agosto de 2008, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y el cual fue comunicado a este Tribunal por parte de la Dirección Ejecutiva del CTP, el 14 de noviembre de los corrientes, se resuelve: El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-87-13.
CONSIDERANDO UNICO
Analizadas las piezas del expediente administrativo TAT-087-13, se ha podido constatar que el acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 76- 2013, del martes 22 de octubre de 2013, que eleva la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público a este Tribunal, lo que hace es corregir el artículo 3.7.1 de la Sesión Ordinara 58-2008 del 14 de agosto de 2008, en cuanto a lo que ellos denominan error material, al haberse consignado en dicho acto que se resolvía recurso de apelación, siendo que lo que se resolvió fue el recurso de revocatoria.
En el Por Tanto segundo del acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 76- 2013, se indica que se notifique dicha corrección al Tribunal, pero en ningún momento se está elevando Recurso de Apelación alguno. (ver folio 1 del expediente administrativo).
Al revisar el acuerdo 3.7.1 de la Sesión Ordinara 58-2008, se puede extraer del mismo que la Junta Directiva anula el acto adoptado mediante artículo 6.9 de la Sesión Ordinaria 44-2006 de 8 de agosto de 2006 y rechaza de plano la nulidad presentada contra el acuerdo 6.3 de la Sesión Ordinaria 85-2005. (Ver Folios del 11 al 13 del expediente administrativo.












El acuerdo 6.3 de la Sesión Ordinaria 85-2005 de 8 de diciembre de 2005, en su por tanto en lo que interesa determina:
"POR TANTO SE ACUERDA

1.- Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos e iniciar el Procedimiento Administrativo de Caducidad de la Concesión Administrativa de Taxi de los siguientes concesionarios:
(…)
	N.O.C.M.
	…
	TSJ
	XXXX
	08/05/2004



(…)
Como se puede verificar el acto ordena la apertura del procedimiento administrativo de caducidad de concesión en perjuicio, entre otros de la señora C.N.O.
De acuerdo con lo dicho, el Consejo de Transporte Público no está en este caso elevando Recurso de Apelación alguno, sino comunicando una corrección material, por lo que lo procedente es tomar nota de la corrección material realizada por la Junta Directiva del CTP mediante Acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 76-2013 y proceder al archivo del presente expediente.
POR TANTO
Proceder al archivo del presente expediente, por tratarse de la comunicación que hace la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público de corrección de error material en que incurrió.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez	     Lic. Mario Quesada Aguirre
	       Juez				   	        Juez
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